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1.4 De igu¡¡I forma, en coníormidod con el nornbrarnieoto otorgado por "EL INSTITUTO", suscrbe 
el presente insuurnenro el LIC. SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO, en su ca•go de 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. co'1 R.F.C. 
AUAS490730BJ6, facultado para representar en este acto como arca contratante . 

1.3 De conformidad con la círcurar de fecha 02 de enero de 20:15 por "EL INSTITUTO". suscnbe 
tambie11 el presente instrumento el LCDO. JUAN MANUEL RUELAS HIDALGO, ENCARG_,.-~, 
DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES, con R.F.C. RUHJ810122GV2, facultado para administrar el cumplimiento de las 
cbtiq.iciones qve deriven del objeto del presente controlo. curen podrá ser sustitu·~1~ri"'i!a~e,;.,;..-.l, _ _.- 
cualquier momento, bastando para tales efectos un corrunicado po· escrito y firmado por el 
servidor público tacuuodo para el o. informando a "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" para los 
efectos del oresente contrato. 

1.2 Conforme il lo dispuesto por el arttculo 36, frnccior- IV. del l-statuto Orgánico de "EL 
INSTITUTO" y escritura número 1S7,248 de fecha 10 de febrero de 2025. unte lu fo del Lic. 
Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de l;i Notaria Pública núms-o 129, de la Ciudad de Méxicq_ . ·'·~ donde "._e le otorgó un Poder General para <Jetos de adrninistr acrón ol L.C. RICARDO GARCIA.:}."'-.. 
LACHENO, en su cargo de DIRECTOR DE AOMINISTRACION de: "EL INSTITUTO", con R.f'.C \ 
GALR671228TWO, es el servidor público que tiene conferidas las tacuttaocs lcg<JIC$ para \ 
celebrar el presente contrato, quien podi á ser sustituido en cuaíquier momento en "u cargo 
o (unciones, sin que ello implique la necesíoco de elaborar convenio modificatorio. 

l. "El INSTITUTO" A TRAVÉS DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DECLARA QUE: 

DECLARACIONES 

"EL INSTITUTO" es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de la Admmi-uraciór. Pública Fede-al, de conformidad dispuesto en la Ley 
Org<inicu de la Aormnistraciór Pública Federal, regido por la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, cuya competencia y atribucíones se señalan en e' Diario Oficial do liJ Federación de 
veintíscis de maye <Jel año dos mil; y que dentro de sus facultades s<> encuentran la de 
coadyuva: al funcionamiento y consolidac ón del Sistema Nac.onal de Salud y lo de roonzar las 
actividades necesarias para el cumplimiento de su obiero, confou ne .; "u 1 ey y otras 
disposiciones legales ophcablcs, 

1.1 

CONTRATO Cl:RRAUO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DF. ClrNCl/IS MEDICAS Y NU 1 RICl<ÍN SALVADOR LUUIRÁN, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO N/\CION/\L DI.: 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO SUCESIVO "El INSTITUTO", 
REPRESENTADA POR J;L i..c. RICARDO CARCIA LACHEÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LAS EMPRESAS SERVICIOS AXOl, S.A. DE C.V., 
REPRESENTANTE COMÚN, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON SERVICIOS OMNI S.A DE C.V 
EN LO SUCESIVO "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS", REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR EL 
C. MAURICIO ROBLES OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN ADELANTE EL 
"REPRESENTANTE COMÚN", POR OTRA PARTE, LA C. MARIA ADORACIÓN OLIVARES 
BATALLA, APODERADA LEGAL DE SERVICIOS OMNI S.A DE C.V; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

No DE CONTRATO: INCMN/0706/2/LP/001/25 
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11.1.S Señala como su dornicitio para todos los efectos leg<ilcs 0.I ubicado en Herrnenegildo 
r.aleana 139, Col. xaliocon. Alcaldía xochirniko. C.P 160CJO Ciudad de México. 

11.1.4 Reúne las condiciones 1 (;c:ni<:as, j11rídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos neceser ros para su cumplimiento. 

ll.1.3 Cuenta con su REGISTRO f'ELJERAL L1[ C.ONTRll3UVE'NTES NlJMERO SAX130830TLO. 

u.i.z 

( 1.1.1 

11.1 

11.· "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" DECLARAN QUE: 

DECLARA SERVICIOS AXOL, S.A. DE C.V., REPRESENTANTE COMÚN A TRAVÉS DE SU 
APODERADO LEGAL QUE: 

1.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida voseo de Quiroga, Nt.irnero lS, Colonia Flelisa110 
Dominguez Seccion XVI, /\lc<ildiil Tlatpan, C.P. 14080, en la Ciudad De México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contr ato 

1.7 Para efectos fiscales lo~ Autoridades Haccndar ias le han <l$Ígnado el REGIS 1 ~O FEDERAi DE 
CONTRIBUYENTES Nº INC710101RH7. 

l.6 "EL INSTITUTO" cuenta con recursos suficientes y con outouzncron para ejerce-los en e 
cumplimiento de sus obligaciones deriv<idas d<-'I presente contrato, como se desprende del 
reporte 9eneral de SUFICl[NCIA PRESUí'UES 1 Al~!/\, número dr- partida 35801, con folio No. 
DSG/O.S(J.025 ele fecha 08 de enero del 2025, outonzndo por la SUBDll~LCCIÓN DI 
RF-CURSOS FINANCIEROS. 

1.5 Lu dd;ud ( ac 16; .. rvc- pr.::..t:"ntcc·.Jlll'·)l·:;~.{· lt::dr .• l) ¡ H.di(,! .. tf'C: P"OCed1.-~ ('"'() (1(' LICITACIÓN 
PÚBLICA, MEDIO ELECTRÓNICO y on C.ARÁC: H·.R NACIONAL, No, LA 012 NCG- 
012NCGOOl·N-2f,,2025, a amparo de lo e~Wb cerdo "'n o>; :rl·c,1los I'•'• cfr -1 < <m::,L1tuufr1 
í'olltrcc de los Fslados Unidos iv1exicano~ y en los AHTICULOS 17 Y 7.6, FRACCIÓN 1 de la 
"LAASSP", y los correlativos de su Regrarneoto 

No DE CONTRATO: !NCMN/0706/2/LP/OOl/25 
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Es una PERSONA MORAL leg<Jlmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
40,522 de fecha 30 de Agosto de 2013, otorqado ante la fe del Ledo. Franci~c:o Talaver a 
Autriquc, Titular de la Notaria Nt'rrnero "21, del Distrito Federa, hoy Ciudad de Méxic..-O.. r 
haciendo constar que es un CON 1 RATO DL SOCIEDAD MFRCANT!l e"t forma ANONlMA DE-~--.. 
CAPl fAL VARIAS LE, denominuda "SERVICIOS AXOL, SA DE C.V." cuyo objeto social es : r 
oresrar servicios de lirnpieza.jardinerfa. ft)migación y rnentenirrucnto en ge'1cral de todo tipo ·.:· ~ 
de im nueblcs, tanto oubticos como privados. 

E C. M¡¡uncio Robles Olivar PS, en SlJ carácter de APODERADO LEGl\l, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir E'I presente contra lo y ob119a1 a su r epresentada en los términos, lo 
cual acredita rr-ediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 159/.'11 de fech« is de Noviemb:Ore ... d~c'"'=,...-"" 
2024, otorgada ante I<• re del 1 cdo. r:rnncisco Talovera Autr ique. Notaría Numero 221 de 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le han siclo limitado ni revocado en forma alguna. '"""=-.L-- 
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111.1 Con fecha 31 de eneuo de 2075, celebraron CONVl-"NIO DL PARTICIPACIÓN CONJUNTA para 
agruparse y prestar el SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 

11.2.6 SP.í'lilld como su domic.tio para todos los efecto" legales el ubicado en ~EDENCION 150 ~ 
PUl:.8LO SANTIAGO TEPALCATI ALPAN, XOCHIMILCO, CIUDAD DE MEXICO. C.P. 16200 __j__ 

111.- "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" DECLARAN A TRAVÉS DEL "REPRESENTANTE COMÚN": 

Munifiest<l esta al comente en lo-, pago::. de sus obligaciones fiscales, en específico lo" ~ 
previstas en el artículo 32 D de' Código fiscal Federal v ge1lle. así como de sus obliqacioncs 
nscalos en materia de seguridad social, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de OIJFgaciones Fiscales y e·1 matcna de 
Sl!gundad Social en sent do posiuvo, emitidos por el SAT e ltv'SS, r especuvarnente. l<l'> cuales 
se encuentran vigentes y obran en el expediente re,,uectivo. 

11.2.5 

11.2.4 Reúne los condiciones técnicas. jurídicas y económicas. y cuenta con la orqanización y 
elementos necesarios pora su cumplimiento. 

Que por esc-ttura núrnero .Sl.H:i8. de fechan de dide··nbrc de 2004, otorgada ante la fe del 
Lic. Pablo Antonio Pruncda Pad1ll<J. Notario 155, del Oistnto reder<•I, hoy Ciudad de Méx11;0. 
se modificó el objeto sociat rle la "EMPRFSA PROVEEDORA' quedando de la siguiente 
manera, La compra. venta, importación, exportación. almacenamiento. distr.buc.ón, 
consignación y en gener <11. la comercialización en todos sus formas y fases, COI' toda clase de 
JTJdter ias primas, metorioíes. aparatos, herramientas, refacciones. uniformes. arrtculos, 
productos. equipos utensilios y dcrnás bienes y servicios. de toda nat ur aleza y para toda 
finalidad. que tengan cabida en el mercado de: la oferta y de lu demando; la prestación de 
los servicios de limpieza integral, fumigación, mantenimiento. ue<..oración, ornato. 
rcmodo.ocion. reconstrucción y res.tauración de toda clase do inmuebles; también <>I diseño. 
conservación. mantcnirnicnto y atención de jardiner i<i er19eneral ir-cluyendo la instalacrón y 
explotación de irwor nade1 os. 

11. 7 .1 f ~ t Ir l~) f.-)l :1 · .. ont1 tvl()1~/\l. Que »u re}'f€SL:nlacl (l pe., H 1.1 <ex l ~(}cil.J rlf !()ni 'll:J c. e ca pi La v, 11 nble, 
leg¡_¡lrnente constituida de "cuerdo il .as Leyes rncxrconos, seqúr consta en Id eser turil 
nú·11e10 l'l.l<'JO de fecha 28 df• junio de 1996 otorgada ante il te del Lic. Pablo Antonio 
Pruneda Padilla. Nornrio lSS, de' Distrito Federol. noy Ciudad de M''xicn, denominada 
SERVICIOS OMNI S.A. DE C.V. 

; 

'·' 11.2.3 Cuenta con su REG!STRO FEDl::W\L DE CONTR113UYFNT[S NliMERO SOM960628GU9 

11.2.2 Que la c. María Adoración Olivares Batalla acredita su personalidad como apode. ado iegul 
con la Escritura Pt:Jblica Número 31,168 do fecha 22 de diciembre de 2004, otorgada ante la 
fe del. Lic Pablo Antonio Pruneda Padilla, Notario 1-'ublico Núrne10 155 del Distrito Federi.ll, 
hoy Ciudad de México, por lo que cuenta con facultades nccesar as para suscribir el presente 
contrato. mismas que no le han srdo modificadas ni revocadas a la fecha. ---.:.• -i-. 

11.2 DECLARA SERVICIOS OMNI S.A DE C.V. A TílAVES DE SU APODERAOO 1.1 GAL QUE: 

No DE CONTRATO: INCMN/070612/L V/001/25 
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111.7 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y sf! obliga a cumplir con el Convenio 138 
de la Orgallización tntemec'onel del Trabajo en materia de erradicación del Traoajo Infantil, 
del artículo 12.3 Constitucional, arar tado A) en todas sus Í'OCcioncs y oe la Ley FedHal del 

111.6 Bajo protesta de decir verdeo. manínesta que "li é' ni ninguno de los socios o accionistos 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicie público, ni se encuentran 
inhabililddos para el o, o en su caso que, a pesar dP desempeñarte con la formalizución de 
presente contrato ·10 se actualiLn un conflicto de interés, en tc'<rm nos del artículo 1,9, fraC'c':i<in 
IX de le1 Ley General de Responsabiltdades /\dministr atvas lo cual se constató por el ór·!i_¡A..c'!Qoc--.. 
Interno de Control en "EL INSTITUTO", en concordancia con los artículos ~ü. ú acc 'ón 11 de• la 
"LAASSP" y 88. fracción 1 de su Regkirnento; <isi corno que ''LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 
no se encuentra en ;ilguno de los supuestos del crtrcuto '.>O y penúltimo y anLepe11umt™1;;.,,~-- 
párrafos del artículo 60 de la "LAASSP". 

r 
SERVIC-10-S-AXO-L-, -S-.A-.-D-E-C-.V~.----r-¡ S_E_R_V-IC-·IOS OM_N_l_S~A DE C. V. 

REPRESENTANTE COMÚN 1 '---"-"'"--'-'---- - ,_ __ 

111.4 Que cuentan con cooactdao ce respuesta nmedíata. recursos técnicos. financieros, 
orqaruzacón adrninisuativa. personal c<ilificado. equipo e instalaciones adeCLMda~. así como 
con cacccroao jurídica y operativa. y las condiciones apropiadas oora el curnplirnie-ito del 
presente CONTRATO y su ANEXO ÚNICO. 

111.S Que mediante el CONVENIO OE PARTICIPACIÓN CONJUNTA celebrado con fecha 31 de 
enero de 2025, señol;;in "LAS l:OMPíll.:SAS PROVFFDORAS" que les cor-cspondero cumplir de 
manera expresa e irrevocable durante toda la vigencia dr-l SEl'IVICIO DE LIMPIEZA PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. objeto 
del presente contrato, las siquientes tareas y responsabilidades· 

111.3 Asimismo. :,;,nal<in como REPRCSENTANT~· COMÚN a la er npresa SFRVIC.IOS AXOL, SA OE 
C.V. a través de su /\POOERAOO FGAL, C. Muuricio 11ob es Olivares, para todo~ los fine~ y 
efectos lcqalcs derivados de presente CONTRATO y su ANEXO TECNICO. Asimismo. será el 
responsable de gestionur y ir armtor toco lo relacionado con el pilgo ante "FI 11'.S ílTUTO", osi 
como entregar toda la documentación que le seo roquenda por el mismo 

111.2 St~r'\aliln como su do.rur. 110 cornun er ubicado en l le11nene,1ildu C.1le<m<J ;39, Col. xnltocar-, 
Alcaldía xocnirn.lco, C.P. 16090 C1ud·1<J oc México, para todos los ful< . ., y e fer.to<, loqalos 
oer ívados del oresente cont •n!O y"·' ANF xo ÚNICO 

r>ropvH 'o ... itH la excenenca adm-nlstrotlva y financio•a. 
(doc:un1entacién IPga1 recorsos humanos. rnolt>• ores, equ pu 
de tJdb~jo. t..,c;turación). al orcoo-clooar el Servic o de 
1 impisza pata el Instituto Naciona de L c•·1cias tv!óñ1cao.; y 
Nutd::·ón Se vador 7vbi(á'1 

CIENCIAS MÍ'DIC/\S y NUHllCION SAl..VADOíl ZUBlílAN. :or ·~· íi·wlid<<1 cj(' ci,,, _,; d•·•bt.•.) 
\0:J ...... '~)l·ry•1:..:-·1tr ..• : .1s 01) c.;aci<Hl<''• ror it t. tdrJ• t" \~! i.1 (~SCí'lC C(,t-~ rr~.~.1 ·: i v : . .J /\('.~ )..(J .)l\.i('~ '· 

···-i l' 1:-:·1tL.···~·:idc qL.e :c:.r,.;:" ... .....¡:r:J·-· dE:· :11• r··;• c:-H·jun . e¡ y •'•d' ..-.->n··Lr<; .... t .Jn".;.' ·r.1 
IN'.>í1lll 10". 

· ,;~ :~·'11':.1'11 J.~t1-(r.~ ~~:,;lt;j(D)Lr~l :!!,i[J c~~r1:=::1J..JJt<~~§ e&~w;rc;.:~1 ... ~.:v, ,~·1 ~J~ ... ,~(li\{! (-:-~¡ (~·11~1 
:;:Jiili1''0'&1D@~< l'...:i~Jl~i111:;if.:1l~l 

No DE CONTRATO: IN\.MN/070h/2/LP/001/25 



"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" acepta y se obliga a proporcionnr a "EL INSTITUTO" la 
prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS 
Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, en los t<'rminos y condiciones ostobtec dos en este contrato 
y su ANEXO TÉCNICO que forrnar- carto integrante cfr.•I rnismo. 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

CLAUSULAS 

IV.2 Suscriben el presente contrato sm coacción alguna, sin dolo ni mola fe y sin otro vicio del 
consenurnienro que lesione su libre declaración de la volunt ao o que pudiera involid<irlo, por 
lo que aceptan expresarnente de común acuerdo y se obriqan de conformidad con las 
:>iguien tes: 

' ' -- IV.1 Que es su voluntad cr-le-brar el presente contrato y suietarse a sus términos y condiciones, ~.-i-· 
para lo cuol se reconocen arnpliamerue las facultades y capacrdadcs necesarias. mismas que { 
no les han sido revocados o ümitcdss en forma alguna. 

IV. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

ht tp'f/documentos.iricro.ns7,m xíDireccion/\d m in i~I racivoli:\uquisicionc~2'1lf>YISQS%.;¡QOE , j/ j~ 
"''20PI l IV /\C 1 DAD/!\ v•~Q.:lQOd e%.2QQriva cidacl% 20iot C9!Q 1'&20C oorcl i nac i'I e 3%b1u'l"70de%/OC WJ 
nntratos.m!.f 

111.10 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de "EL INSTITUTO", e cual puede ser 
consultado en l<J ~iguiente dirección de páqina electrónica: 

httpsJLiucm.nsz.mx/2020/Codjgo de·etica y-ae-conducta:iuwvnsz J2Qf 

Jll.9 Que se ob'iga a no .ncur rir en actos contrarios a tas disposiciones que prevén el CÓDIGO OE 
[TIC.A Y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO". el cual puede ser consultado en la siguiente 
dirección de p<isiiria u.ectrónica: 

111.13 Ba10 protesta de deci· verdad. esta al corr enl <>en lo~ pn¡¡us de .-.us obliqaciones tiscalc,s. en 
espccrnco las previstas en el ,)1 uculo :>::>-D del Código f-1,,cnl Federal vigente, asi co-no ele sus 
obligaciones tiscoles en materia de sequridad s<>c al, ame el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para tos Irabajadores (INFON/\VIT) y el lnstttuto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
lo que ocreditu con las Opiniones de Cumplimiento de Oblignc ones 1-'iscales y en 
materia de Segu1 idad Social en sentido positivo. crniudas por el SAT e IMSS, 
respectivamente. asi como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de /\porl acion=-, 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INl'ONAVIT, las cuales se 
cncueruron vigentes y obran en el expediente respectivo 

T1dlJVi(1 ::--·1 :.: ... - 1Jr:h:11 ,. :JJ r·)Jrif.-)1.,1,111. o lJ.11' 11i =: ·.,,,, H.·i;;1~;t;::;.~. -u ~1 :.u r·~·'\if'd l .... H: 
0~~"';:>le::Hf<~". rr1 ..... r·r>1e~· ~lt-> <1 •. in:::~-- ;li·'c~ v ClH. (;1· c1:~..-, do ·l2~.1ar ~l l r vu v • 1H 1l:~ ~- .• (ll: rhc~:·ocnc 
itl .. o:; GV(~ : . .:! c.nc.11 ... Pllf2" dr-n {"('o -j r ' lo, ~Ut>Ll'~.t.·.1:; de' C(.1,Jd f),'í(T'lt el;! p.)·~) l..bor-i- '•' ' .. t·r i•\ 
1 c<.;c~C'téld·:P, tu(j<}'·, In:-. dc.rr c. .. 10~ qr«: ·.~: c: .... 10 <:cün e·1 r_•I 1 n;il<'Ci ll<il r ··,~· iv~> tr·•l':;::_n~c·. 

No DE CONTRATO: INCMN/0706/2/LP/001/75 
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1 y p g p 
de In fecha en que Sei1 entregado y occpraoo el Comprobante riscal IJigital por Internet (Cl·DI) e 
Í<lCturr. electrónica o "EL INSTITUTO", con la aprobacrón (nrrna} de Administrador del presente 
contrato. 

MONTO POR DIA DE MONTO DE 
l60 ELEMENTOS FACTURACION 

MES DE PAGO S/IVA DIASA PAGAR MENSUAL S/IVA 
Fcorern $ 85.817.60 t. s s 1,115.628 80 - - -- -- 
Mar Lo $ 85,817.60 31 $ 2,6&0,345.60 ·--... 

. - $ 85,81"/.bO -- $ :L,57 :C,,5,28.00 
1-~ 

Abril :10 "'\' - --- 
~ªi2.- $85,817.60 31 $ 2,660,34<;.60 ·- \\ 

·- -·--- - ·, 
Junio $ 85,817.nO 30 $ 2,57L1,528.00 
Julio $ flS,8 l7 60- .51 ._ $ 2,660,345.nO - ~ $ 85.817.f.>0 - 
/\gesto 31 $ 2,660,3L,5.60 -----·- - - ~- - - 
Septiembre - s 8!>,817.60 30 $ 2,S'/4,518.00 __ - 
Octubre $8S,81760 - 31 $ 2,660,345.60 ~ - ·------- 
Novic·nbre $ 85.817.60 30 s 2.574,528.00 --- 
Diciembre .$ AS,817.60 31 s :.:,660,.545.60 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO S/IVA $ 27,37S,814.40 

El .ia o se realizará en un lazo máximo de ?O veinte) días naturales si uicntes contados a d,, ,, 

Las partes convienen en que e costo mensual del servicio sera el resultado que se obteriqa de 
multiplicar el numero oe servicios reoüzodos por el precio uriit ario pactado previamente por "LAS 
PARTES", los cuales serán pagaderos en 11 (ONCE) mcncuanoacec vencidas posteror a la entrega 
de la facture correspondiente la cual deberá estar sell<ida y firmada por el Departamento de 
Servicios Generales. Conforme al cuadro siguiente: 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG). 

TERCERA. ANTICIPO. 

r1 precio unitario es considerado fijo y en moneda nacion<:il í'ESü MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se torrnaliza. incluyendo todos los conceptos y costos involucrados N1 
la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
MÉDICAS y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, por lo que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" no 
podrá aoreoar ningun costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presento 
contrato. 

rar<:i el presente contrato, "EL INSTITUTO" no otorqara anticipo ¡¡ "LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS". 

'I 1 INSíl 1 L '0" convi<>n<> con "LAS EMPRESAS r>ROVEf:;JOR/\S" "'""el Mon:o lolal ool :.c•rv·c o 
<_~l)j('lo (H~I p1c)_.;c·1Lc c.t . .)n.r;nto ~>~Jl.::t el l':P1C e: o f1S<..<1 /()/'>.e~; fJC1 I<.: \.:Jl'l <.1aC e).::- $77,-~·l.">,Bl4.40 
{VEINTISIETE Mll.LONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCF 
PESOS 40/100 M.N.). MÁS lL IMl-'UE<;TO AL VAi OR l\GR[GADO. 

SEGlJNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

No DE CONTRATO: INCMN/070b/2/LJ.>/001/25 

·1fl:lJ<~~ l'.1,,:'-\t<-~l1<0)l{!f>r '""l ILi';;. ~:;u~r~,·~1,~\~ XJ~[!JJ:"::;b\~:~ '"( l~J¡,u.·~ ... ~<.=r1.;·E(~:L~: 
z<-:>&.I!.. Wii\l :J(<>)d ¿¿Q!J~iOii.<.4\ ~I 
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"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" deber<ín presentar los siguientes documentos en el 
Departamento de Tesorería: 

Es necesario que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" oroporcioncn entre otros datos, 1<1 Clave- 
Bancari¡, E'standari7.ada "Cl ABE" y su Pegistro ~ederal dP Contribuyente~: cíir+io trámite ccborun 
realizarlo "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" en el Deportamcnto de Tesorería de la ~ubclire:?cc<"'·1:7'o;n-+--- 
dr- Recursos f-inancicros de "EL INSTITUTO". Pa1a efectos de trámite de paoo, conforme a lo 
establecido en el SIAFF, "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" deberan ser titular d"' una cuenta de 
cheques vigente y para wl efecto deberán proporciona. la CLABF y el Banco en la que se efectuara 
IJ transferencia electrónica de pago. 

"EL INSTITUTO" ofoctuará ei pago de fo• rr1" electrónica, reservándose el upo de medio de acuerdo 
a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el p.oposito de pagar de 
formo ooonuna conforme a las fechas cornprorniso estipulndas. 

E: CFOI o fonura electrónica ocbora ser presentada a troves del "Portal de Proveedores' ele "EL 
INSTITUTO", deberá ingresar, dentro de los tres primeros dias habites del mes siguiente a la 
reauzoción del servicio, los archivos XML y PDF de su comorobante fiscal y entregar en ol doir acilio 
fiscal de "EL INSTITUTO" una representación ímorcsa en el Departamento de Administrador del 
contrato. 

FI tiempo que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" utilicen para la correccion del Ct-ü y/o 
documentación sopoi te e·1tregada, no se computara para efectos de pago, ele acuerdo con lo 
establecido en el arrrculo !>1 de la "LAASSP". 

De contorrr-rdao con el artículo ':JO del ReulmnenLo dr- la "LAASSP", en coso de que el Cl·L>I o 
íactura electro'liCn enl1egado presente errores. el Administrador cJ<JI rre'>ente contrato o a quien 
éste desiono por escrito, dentro de los 3 (tres) días 1ábiles s1gu·cn1·cs de su recepción, mdrcaré a 
"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" tas deficiencias que deberán corregir: por lo que. el 
procednniento de pdgo re1niciar..í E'n el momento en que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 
preventen el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

1-'ara ing1esar lo'> archivos XML y PDF de su Comprobante l-iscaí, dnb<'r<i inqresar al "Por tel de 
Proveedores" a través de su naveqador de intemet, a la siguiente página web 
http://35.193161•.84:A080/cfdiSecurity/lncmnst e introducir su clave de usuario que es su R!=.C. y su 
contraseña que en su primer ing1eso es su NGmero de Proveedor, especificar el numero de 
contraro y el mes de pago. En su primer ingreso oeberá cambiar su conuaseña a troves del módulo 
Ext'a5. Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la inforrnacion contenida P;;._¡ 
el c.ontrato que se adjudique, especificando número de contrato. número de proveedor, indicar e~ 
mes correspondiezu "'· así como cumplir con los requisitos establecidos en el arucuto /9. del Código ( 
Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

LI e }fV)rH.i<: d<-• pl·J7() ~)(·)·~: IC<.!llL .. r el :);··qo ~:0 cc1·l1b1iiL,l(~· l !~;11ll' <J •Id d 1 (~i.>il :;i.:)uier'l(~ de· ;1 

ü<....Cpf,)(IÓt) C0 Ct ... ~In '" .. 1:-- .. li'd <:'t!C;•(H'.t(·: y (:Sta rct.r'J o~. 1c·:~l.l!" .. tO!~ fi~;1: .. f;:•'.• <\lh' o-. .. l:>••'.:;t: - 
IP~JP.,1"1<.: A 1 ¡ t ·r· .tl fT'il Le· ia, el ch;!;<_;¡ l0r.t.: o<:- les ":;ervir·i~l'·· JY ~;.:, l H :• -, ·U'> 1 >1. ~~. · ( ;:; ~J ..... ar 1c~> ·_:t. vo- 11 a: uo ~~ . .1 
outontic dod, no C'Xii...t~H"'l .ic:\dtnc. oru: .. al importe y vny<... acompaiado con l{-1 dnr-1 ur1Pnldc.ic'111 
<oporte de la prestocron ce los servicios fact' 11 éldn~. 



Conto-rne el ACUERDO que mooiüca el diverso por el que se establece l<r obliqator iedad de 
registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrcnoarrucntos y servicios del sector 
publico en la Bitácora Elcctrónic:;:i de Sequirniento de Adquisiciones y sus 1 ineamientos, publicada 
el dia 18 de junio de 2021,, por lo cual de no curnplu con la presentación de la oocumentacióo er- 
tiempo y forrna para el paqo de las factures corrr-eoondientes. ésta quedara sujeto o la 
disponibilidad presupuestal de "El, INSTITUTO'', y en coso de no contar con esta. no <>e1.J 

responsabilidcd do 'EL >N$1ffUTO " o '"º:~:,'" mismas, por no contar con ~°'"'00" 

----~ El pago de la prestación de los sc-vtcios recibidos, quedará condicionudo al paqo que "LAlii, <, 
EMPRESAS PROVEEDORAS" <i"b<in efectuar por concepto de? ocnas convoncronalcs y, en su caso. : 
dc~<Juctivas. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" deberán presenta- la inforrnacrón y documentación que "EL 
INSTITUTO" le solicite pera el tramite de pago, <•ten<iif'ndo a las disposiciones legales e mternas 
de "EL INSTITUTO", 

Para efeclos de t 1 cirnite de pago, "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" deberán ser titular <Je una 
cuenta bencorío. en la que se efectua1éi l<l tr ansferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá propocio-rar toda la información y documentación que I"' sea r equorida por "EL 
INSTITUTO", pata efectos del pago 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" m11nifit%t.:in su conformidad que, hosto en tanto no se cumpla 
con la veuficación, supervisión y accpracioo do la prestación de los servidos, no se tendr iin como 
recibido,.; o aceptados por el A<im111ist1,;do1 del presente contrato 

E. CFDI o factura o cctrónica se deberá presentar d<'~glosando <'I LVA e uando aplique. 

2. Cooia de estado de cuenta reciente. con no más de dos meses de antigih'd<Jd. 

'\J:,·•·t,! • .. L .. ' .', .. \)(: i<. ';¡• •) \ '(•I) .)l'l't~ ! , : it ,;;· 
l J. Rt--g1st -o f cdr.r0I ce C'...1nl11b~.Y'Cnte!~ 
1.3. t)orric'lio fi.,.ral· cdllf:-\. ·1úr11~10 exterior. ru.rnco 1nt~r or ccloua código pcstal ;JjC<iloi~ J 

entidad federativa: 
1 4. Nombre del banco y 
1.S. Número de lo cuenta con once digito<., dSi como la Clove F\ancaria Esrandur rzudo (CI ABI:) con 
18 digilo,, que perrnita reatiznr transfcr cnctes ctectrónicas de fondo, a uavés dP.I Sistema de Pago 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" designarán por escrito ;, una persona como responsable de 
realizar ante "EL INSTITUTO", las gestiones relativas n su tramite de facturación y copilar la 
docurncntoción soporte que acredite la prestación de· servicio, quien, ademas, dentro de sus 
funciones tendra lo de confirmar la debida reccccio-i de la documentación en l,¡5 ur:Lidade> 
administr ctivas correspondientes y dar seguimiento a la confirrnación del pügo. 

Paru el caso que se presenten pagos r-n oxc.eso, se esrn1á a lo dispuesto oor el artículo 51, parra o 
leref"O, de la "LAASSP". 

~~x!~~cn<.·:i .r2 Id :..1 ·1 .,1 r lc < .,,,, Je~ .. , .~t ¡, Id d l ( ·n•1<.l<H'C:.t! d~ 1~: ·r :,t ~ .1c:ió··l :1nar'(.:.;•:·,(1 ' .• ~'orr· 
rn--··1t)1~;- {1.·1 ne1"'(•11cF~((> q ... r. in~ l.ry, · 

No OE CONTRATO: INCMN/0706/2/LP/OOl/25 

.:~'oi .nr u Mu@ 1WJ.{31J!11~!!·:llL, 2ll!:: @[lE~<sfl1,\-:;) 1;11 ::>.10J1Kc>:1f··~ ·v ;- 1~ ., 1n ~.~ c·,f1)1t~I 
;ij}¡}~[L \v'¡ í.úl0)(;l)[Rl 71,(IJJ[ ~lllf ~l,/f~R 



En caso de que 1 ... prórroga excedo de la vrqcncra del contrato. o si esta se deriva de la ampliación 
al monto o plazo del conr-ato, Sf' <1ehera subscribir ccnveruc modificatorio y re:iliar ta 
modificación coi respondiente a lo tianza. 

SEXTA. VIGENCIA. ----=ri 
"LAS PARTES" convienen en que la v1genci¿¡ del presente. contrato seo del 16 de febrero a~ 
diciembre de 2025. 

A) r>~ó;roga de tiempo a solicitud o petición de "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" sin 
peuahzación: oor coso fortuito o de fuer¿" mayor. Dicha orórtoqa no generara penalización ~ 
alguna, siempre que sea schcitado por escrito, debidamente fundado y motivado, 
ínrnediatarncnre al vencimiento de lcJ fecha pac tada para ta prostación de los servicio>. 

Fl) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" poi cau;ts 
imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" • 
mediante eserto fundado y motivado. con cinco cuos hábiles a la fecha pactada para la prestación . 
oe los servicios, bajo el entendido de que generará el cobro de penos convencionales 
correspondientes. 

De conformidad con el artículo 45, rr..icc.:ión XV, de la "LAASSP', "EL INSTITUTO" a traves del 
ílTUL/\R OF 1 A SllRDIRECCIÓN DE RE<.URSOS MATERIALES Y SFRVICIOS GENERALES. podrá 
otorgar prorrooas a "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" coro el cumplimiento de IJ,, obtiqaciones 
conu actuales que de conformidad con el presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes 
supuestos. 

Ln los casos que derivado de la verificación se detecten detecros o disrrcponcias en la prestacion 
del servicio') incumplimiento en las especificaciones tocnicas, "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 
contaran con un plazo de 5 dias naturales pa1 a l;i reposición o corrección, contados a oarur del 
momento de la nouñcacion por correo ctecu onico y/o eser oto, sin cosí o adic-onal para "EL 
INSTITUTO". 

Los servicios serán prestados en los domicilios soñalados en el PUN 10 1.8 0( 1 AS 
üECLAR/\CIONFS. y fechas cstobtecidas en e misr-io: 

Let entreg<1 de lu orcstoción de los servicios se 1<~dli1c;1rá c.onforrnc u los otazos. condiciones y 
onuoqables establecidos por "EL INSTITUTO" en el ANEXO ÚNICO d<,> este connaro, documente 
que, firmado po· "LAS PARTES'', forma parle i11tegrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS y CONDIC:IONl·S os ENTREGA DEL OBJETO MOTIVO nri 
CONTRATO. 

! • H.:su :..)UC::.>l~1I d r:::p1. !'.':.: <.ir 1: = t. •et l H: .-; i> ;·._ 1dt; par~· <; ..:1 r• • .H ,,., (':(' . .::s ít1c u r. ,., r l .. 1 r' .,,... ... , 
co· .. c:<--·,r i<..:nc 1 · (~' \: ~· 

No DE CONTRATO: 1 NCMN/0"106/2/Ll>/oOl/25 

_['[@'J'O~íl,I ·r(c) >UN<:o'IJ•.~h/,•?,:l, [!:;_: '.gü'D~!~_{l!'\~-'1 ~·J3!D~C:;'.i:\ii·' \V( liilllJfl• ~\IKo.;ll(f.;1~ 
@[~\,L,\Víé:..ltiJ(c>)i.Ái ~(!!)Wí[KV,:\ ~ 



Dichil füinza deberá ser enlregada" "EL INSTITUTO", o mas tardar dentro de los 10 di;,, naunales 
posteuores a 1., fi1 rna del presente contrato. 

Conforme a los artículos />8, fracción 11, 49 fracción 11. de b "LAASSP"; 8$, frncción 111. y 103 de su 
Reglarnemo "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" se obligan a constituir uno garantía por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obhgociones derivadas Je este contrato, medi<mte..¡·,¡-;,q.;:-.;~;.....J.r.-- 
expedida por cornpañia af'anzadora mexicana autorizada por l<i Comi:;ión Nocional de Seguros y 
de Fianzas, a favor del instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición S<ilvador 7ubirán, por un 
impone equivalente ol 10% del monto tOl<ll del contrato, sin inclu r el IVA. 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

NOVENA. GARANTÍA{$) 

NOVENA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. ':}, 

!';ira la prestación de los servicios morena del presente c.onn ato, no se requiere que "LAS "t 
EMPRESAS PROVEEDORAS" presenten yar;intía por la calidad de los servicios conn atados. \ 

Para la crostocron de los servicios materia del presente contrato, no se requie•c que "LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS" presenten garantía por 1<1 calid.sd Je los servicios contratados. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anl icipo«, pagos 
progresivos, especificaciones y, cm general, cualquier cambio que implique otoroor condiciones 
más ventajosas a un proveedor cornparcdos con las establecidas originiilrnente. 

Cualquier :--.odificac1ón ill presente conu ato deheréi fo1 -nalizarse por escrito, y deber a suscnbusc 
por el servidor publico de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho. o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual "1.AS EMPRESAS PROVEEDORAS" realizar an el ajuste respectivo de la 
g;-Hantia de cumplimiento. en términos oc ar tículo 91, último pérrofo del reglamento de la Ll\ASSP, 
salvo que poi disposición leg<'.ll se encuentre exceptuado de p1esenta1 garantío de cumpfirruento 

Ln los sucuestos previstos en los dos parr afos ante: ior es, no procederá la aplicación de penas 
convencionales poi atraso. 

De presentarse caso fo1tuito o fuerze moyo-. o por causas atrbuibles a "EL INSTITUTO", se podré 
modificar el plazo dol presente instrumento jurfdrc.o, debiendo cercenar dichos supuestos con les 
constancias respecnvas 'a modrncación del p'aeo por <:dSO 'ortuito o fuerzo mayor podrá ser 
sohcitada por cu<1k1uie1,.; de "LAS PARTES". 

"El INSTITlJfO''. podre ilr·lr)H;.11 k1 v·~J~nc a del prt•sc'ntf' 1· .. ,t•u1ncnt(">, siempre y cL;1ncJr>. ''º 
'rnohque incremento rk morito connatado o de la cantidad de servicios, siendo neccsario ouo se 
ol>tenqa el previo conseritimiento de "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS". 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

•.,¡, .... -~)'t~ y cu,1ndo la<.; r""·~~d1t1c~·;\ cr·cs H• ('!).~··.\' ' ( ., ··lJ (::)r.11.1 t o ;_· .·~~ ~\1LI:'\ .. !)(Jµ c:1L •,11 ;~ (;, 
I~:~ e~~l2blr·ci "in'· ~J' <_)H 'd ·, ..-:\'r' !.e, el o-c.: P lr .. 1 t ,"f'C ~;~.~.:.) fH 1;:11 ;: 1 t v k f 1 · .11! -: .·'íl rt ~ : ,.- ct.ado y el e.e -r · t ··::: ("> 

r!s,c Vi~~cnte. l¡: rrH.:'Jifu :~e<)•···<· io· 1·.d·i'dl't. ·nt.O .:.:'11.~: •. cc:lr-·hr.-:-1<:•(>· J,;' . 1 <•a · .... ,.,,,e, ··-·<.:·.lif ~ dl r. .- •. 

No DE CONTRATO: INCMN/0706/2/1 P/001/7~ 

O[;IJ&ii11 ·. ·1u/u··:~ G[l~\~:; 1":;;1 . .1/•\ . 10;¡¿; c~.1.~.1~ G~~.L~~ li~((;i e.e~/~~~ "::' J<l~lír-~<·1:;.:; 1·0'1:_1 
;,~i··~J L 'Y/t~l!J(u)~ t.-<:Q)Jl •3(11;;<;.ílf[J 
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Nombre o denominación social del fiado-----------, RFC, -- ----- ctcrniciíio (el mismo que 
oporerco en el contrato principal) 
Doto« de la ootuo: numero (asiunndo por lo "Attanzoaoro" o lo "Aseguradora"), monto otumroao 
(con tetro y numero, ,,;n inciuir e/ Impuesto al Valor /\gregodo, 1 noneda MXN. techa de expedición. 

' \ 
Beneficiaria: lnstil uto Nocional de Ciencias Médicas y Nutticuvn Salvador Zubirán, en lo sucesivo 
"lo Beneficiario', coo domicilio en Avenido voseo de Quirogo, numero IS. Cotonu¡ Rl:'li,.e .. ·:::···==·º!-...1..-- 
Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlolpon, C P 14080, Ciudod de fvtexico. 

Cuando lo contratac on <Jh,uoue más de un cjorcroo fiscal, la garantid de curnplirnicnto del 
contrato, podrá ser por el porcentaje quP con esponda del monto totot por e•ogar en el ejerc cio 
liscal de que se trate, y debera ser renovado por "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" cada ejercicio 
fi~c:al por el monto que se ejercer<i en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a 
mas tardar dentro de los primeros diez dhs naturales del ejercido fiscal que corresponda. 

E'n caso de incremento al monto del presente instrumento juridico o modificación al plazo, "LAS 
EMPRESAS PROVEEDORAS" se obligan a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez das) 
naturores s·guienle> <i l.; forrnat.zación del mismo, de coníorrnidad con el último oartofo del 
arucuío 91, del Reglamento de la "LAASSP". los documentos modific ato-ios o endosos 
correspondientes debiendo co-uenor en el documento la estipulación de que se otorga c!e 
manera conjunte. solidar ia e insapar able de la qarentia otorgada inicialmente, 

La garanlia de cur nplirniento no sera considerada como u11~ limita me de r0sponsvhihdad de "LAS 
EMPRESAS PROVEEDORAS", der iv.ida oe sus obligaciones y gar1ntías estipulados en el presente 
mstrurnento jurídico. y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indcmmzacion por cua.quier 
incumplimiento que pueda <'xcede1 el valor ele la 9<1íantia de cumplimiento. 

Una ve e cumplidas las obligaciones a satisfacc.ón, o servidor público facultado por "EL 
INSTITUTO" proceoera inrrwdiaLdmente a extender 1'1 constancia de cumplimiento de tas 
obliqaciones coruractualcs y dnrá inicio a los l.rcimites rara la cancelación de la g<iranli" 
cumplimiento del contrato, lo que comunicor á ~)"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS". 

CA F<ANZA DEBE CONTENER COMO MINIMD EC SICUIENn; TEXTO' t 
Denominación Social:----- .. -----. en lo sucesivo (to "ationzoctons" u lo ''Aseguradora"}, domicilio: · 
··- ·-----autorizacion otorgada por el Goisie: no Federal poro Operar: -- .. -------- (numero de oficio 
y fecho) 

Ln <.<1<,o de que "LAS EMPRESAS PílOVEEOORI\~" i1o•:llmpl;w COI' i.l cnucqu do l:i na·;111I.:;> e11 d 
plazo ostablecido, "EL INSTITUTO" podr;i ro5:·1ncJ1r c~I contr nto y d<11ci vist a a__Jp_Ofic1n¡¡_!;0 
Rt·presentd<.ión del lnslirl.J.t9 Nacio.nal <.IP CierJ.ci.L:, tv<idic,1>,Y.b_!!li!C•(>r1 r.;a vador _,'ubirán, par" que 
proceda en el árnbito de sus facultados. 

e -,¡ L. -, .;:;i:;J:;<.;'..ilCi<)'l }; J'J .. t<fc:~-.; ;-¡;1.ic 1t'li ·•, I< :). ·lf r-i.c-r . ·~; o-i: rc~cl ·1 (i0 l;.1 ~:]· .. ;.·111r1 d'• < u•nCJlit · '· 1to ·;e 
oodr: '''nl'1,i1 1.H' ;: ar(•rü elr.•ctr~> rcJ 

No DE CONTRATO: INCMN/0706/2/LP/001/2S 

1 1, · I '"-11 ' 1 ') ú,,.'1 re;¡•,,,. r • .-,"L'1 '--' - fo~[· ' ' .. ·. "'[ rr-» '•"'' ,.,, '~"·u·· ·U<c' '~·1'" ·~, '·I· .. ! .·i··lf--_,,]~ .•. _~ .. 1.~.r_.~,I :.r d\ \~; 11 .•.. ~ ~ I' Ir,,\.? .. ' '/\:.t.~- J.-, ,,,., .1~ \: '""'·' ·'"~' ;i'.A i.=;,~ .~<r-.:a"".::,.. • ,~ :) ~ . _ 



SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(Lo "llfion7odom" o la "A$egurodoro"}, ;e corn¡>1omP.te a poqar o lo Scneficioria, bosio el 1r: o 
de esto póliza, que es icor: número y letra sir. incluir el Impuesto al Valor AgregorJo) que 
representa et 10% {DIEZ POR CIENTO} (le! valor del rcontrcno: (Lo "Afimuodoro" o lo 
"Asogurodoro"} reconoce que el monto goront1zodo por lo (inn7o Je cumolirniento se P-' ... "":"';-..,¿..-- 
mcdificar en el coso de que se formalice uno o vorios: convenios modificatorios de omplioción del 
monto del "Contrato" indicado en In carátula de esta póliza, sir>rnpre y cuando no rebose, el 20% 
de dicho monto. Previo notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos le-9oles, (In 

"Afkmwd0<0" o la ·-.,·od~"/ emiuro al~:::::"ª" moduicotono ªº""'"''A'° o oadaro~, 

CLAUSULAS GENERALE:S A QUE SE SUJE:TARÁ LA PRESC!NTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE:L CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA ... OBLIGACIÓN GARANTIZADA. ~ 
Eslo póli7.o de fianza goront1zo el cumpiirnieuto de los obligaciones estipulados en el "C.ontroro·· ~ 
o que se refiere esto polizu y en SCJS convenios modificatorios qu<> se hayan reotirocio o los anexos 
del misnso. cuando no rebosen el oorccraoie de ampliación inoicoao en la cláusula ~iguience. 

{Nombre dr>/ ieoresentontc de to "/\.fianLo<for<"l'' o lo 'Aseguradora'} 

Vaiidoción de lo {ronza en el porcal de intemet, dlfec:ci<>n electrónico WN'Af.am1q.org.mx 

La presente Iioriso se expide de conformidod con lo rlispuesto en lo~ oniculo« 48. {rua·;r;n JI y 
úttimo párrafo, y artículo 49, ñaccion 11, de la Ley cJc Adquisiciones, nrrenclorruentos y Servicios oet 

Sector Ptiblico. y /O.~ de su Roglom<!nto. 

Tipo: (Servicio}. 
Obl19oción controctuot pata la qaraotio de cumplimiento. Indivisible, de conformidad con lo 
esu.nulodo en el contrato. Procedimi.,nto ni que so su¡ewró lo presente µóliLn de Iiorvza para 
hacerlo etectivo el oievisto en o! articulo 2'19 de la Li .. ')' de insiiruciones de Seguros y FianLos. 
<-omµetencia y Jurisdiccion: Poro todo lo relacionado con lo presente póliLO, e-l hodo, el fiador, y 
cualquier otro úbligodo. osi come "Jo Beneficiorio~ se somete1ón a la jurisdicc1<>n y competencio 
df> los tnbvnotcs federales o« lo Ciudad de México. renunciando al tuero que pudiera 
correzooncierlc en 1 azor: de su dormcitio o por cuotaaier ou o causa. 

Doto<> ele/ contrato. en lo sucesivo el '(.01J!larn··. [núrncro d" conrrato) (oiueto) Manro d€·1 
Contrato: (con nLi111P10 y teu», sin e! Impuesto al Va/o' Au1egoc!o). inorwcto. (fecho de suzcripcion}. 

Ncll.ur nle.::o '-•'e io« .;.;t>.':E/< 1(:1onc!. l.{1 ol)fi(:f1• ·. ~>·. f;c ;re• n::. -ooo ;..\.: 1 e ': inrir~11~;:b!c '/ n c<J~< e 11. 
JJI escmorse aig Uf> it 1c ·1:r.1¡>i.ir11i. vtro ce í lf.'l' o e i i.::c:i iv-: poi ~-: rno¡ 1l <) iVí (JI o'e 1c1:; <u >.'iq', ···01;e;; 
gamnriLocJas. 

()lJ!.iq:;i-:or: :;c.···c1n~ .. · ... :r.:'f..1·. t c !1'~•i>,.:r1· ... ~::•i.0 .u: : .. 1.<.> <>J):t<..¡CJt'':,;.:n~s r;-<..rf¡n¡:.¡¡j~r-, 
t~~r"n'' · i~. rfr · ;, 1 (" ,'c:u_;v 'c. ,·,r tr- ¡( ::'(: rJ··~' .o'rr ~:/e<..:"' ir ; ;, ;t• /(t e,'\ tiooro 
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Poro garanti;-or el cumplimiento del "Contrato''. cuando acunan supuestos de suspensión en Jos 
términoz ae Jo LeY de Adquisiciones. Arrendamientos, y Servicios del Sector P11bli<:o, su 
1-?eglarnt•n(o y demás aisposiaoncc opticobies, Jo "Cont1atonte" deberá emitir el o toe: -~I!=" 
circunstariciocos y. en su caso, lo<; consronc.os o que hoyo lugar. En estos 6t1puestos, a petición 
del fiado, (lo "Afianzadora" o ia "Aseguradora") otorga1d e/ a tos endosos conducentes, conforme 
o lo estatuido en el articulo 166 de lo ley de Instituciones de Seguros y de Fionco«. {loro lo cual 
bastara que PI tiado exhiba a (la "Afianzadora'' o lo "Aseguradora"} dichos documentos exp::'e~f!', ~o~s,:-q..-- 
por la "Contmtante". €1 aplazamiento derivado de lo mtcrooeicion de recursos Ot1minisrrnrivos y 
medios de clefenso legales, no modifica o o/tero el plazo de ejecución inicialmente poctoao, por 
lo que subsistirár: inalterados los té1 minos y condiciones originalmente previstos. entendiendo 

~~ 

SEXTA.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

CUARTA. VIGENCIA 
La f1unzo permanecerá vigente hosto que se dé cumplimiento o la o las obligocian('>s <¡uP. 
qoi ontice en los térromo« del "Controto" y continuorá vigente Pn coso de que la "Contratante" 
otorqve prórroga o espera al curnplimif>lltO del "Contrato". en to: rérminos de lo .<iguienre 
ctousuto Asimismo, esto fianza pcrmarccoro vigente durante lo subsm11cioción de todos los 
recursos legales. arbitraje: o juicios que 'f! interpongan con 01igen en lo obttqocior. goranuzoclo 
hasta que se pronuncie resoiucico definitiva de autoridad o u ibvnal competente que hoya 
causado cjccutono. De esto formo lo vigencia de la fianza no pedro acotarse en mz611 del plano 
establecido poro cumplir Ja o tos obligaciones contractuales. 

TERCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La ''llfion?adora" o Jo "Aseguradora"), se obliga o p(i<JOt Jo ioaemniroctco por moro que en su 
coso procedo de contorrnktod con el artículo 283 de la Ley de lmrit!!CiOll<"~ ele Seguros y de 
Fioruo». 

QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En coso de qt"' se prorrogue el plazo oriqinatmente serotorto o conceder esperas o c:onvenios de 
ampliación de piozo paro el cumplimiento del contrato goronli7odo y sus onexos, el fiado doró 
ov.so a (lo "Afiun;.odom" o lo "Aseguradora"), Ja cual d<~beró emitir los documentos modificatorios 
o endosos correspondientes. (i..a "Ationradoro" o la "Aseguradora") acepto expresoment~ 
gamnti.tOt la obligación a que esto póliza se refiere, <ltín en el caso de que se otorgue otorroao, • 
espera o omotiocíon al fiado poi poi te de la "Conttotonte" poro el cumplim1P11to roto/ de ios 
obligociones que se goranuzan, por lo que no se octimliza el supuesto de extinción de Ja fianza • 
previsto en el articulo /'19 de la l.ey de Instituciones de Seguros y de t-ionzos. su: aoe se entienda 
novado lo oúligacián. 

µ. J1 <: e: seto c':»; ,· ': '!c .. ht.1.;.0: e: )r; •,.t, u to 'l •ic:r te ¡,; e 1: nJJ·'icc: :ó··1 :1;n <,·u(: ~;•· r.-rH rQr. c;'r_; <~·u• •\; oi», :JU~.u ,,, 
:~c:o r;ov<.1<.1t1 ¡ ' , . .,.: •.: j1ut .<~:,¡_o de qv(• e·: ~~(;:·ccnlc~ .. :f:' r.ú: : H r: rur. ,· <> e,,. · (.: >r • t roto' c11 'n~n1r :> .f )C":rc1 
<.U~)~':·:or o te: 1n:f.C:.CCÍG~:. (,:r_r "/',fi(ul/cU.i0'<.1° .:L' "1~...,,C·Cf~.:::;c/t:/(Y"} ~<· {05Ct•/C e.' deu- I O ft• ~rr),•,••; lu:) 
en: . .'os;,;~ i.;1u1•,!'~J;~r.!·<~s .. }.JO-'" i'.;,,. (i;(c:cncr(; ~--r:JC' 01vib(!'·: t11o:'J'J•,, ,,¡, ''tr:L;c:rq~'J, crcvo so11c•t,,1cr C'Í('•' 
ñccio, (Jo ''AJ IOf17CJd()f~J" o lo "/\<.,OfJ!lr (1( Íi n ('J "J po-:frcJ gc11 onurc: a-cbo tiif< ... •r "IH ;<: y ~t r H! ,i,· 0 c•l 
ctocurnonto rnoctiticatorío covrocporcñente.it.o ''/'l.fiot'>/(1<io10" o io ''/\sc9<.1rodorri~) acopu: 
cxprcsornonte que en caso de ;e<¡uerimienro. se compromete: a pagot el monto toto! otioneocto, 
ziompre y <'11onda et» el Contrato se hoya estipulado qL1C! /o obliyoción aorontizoco es md1visib/e; 
de estipularse que es divisible, (!a "Afionzadoro o lo "Asegurado/O") pn9u1ú d" forma 
proporciono/ el monto de lo o las obligaciones incumplidos. 

No DE CONTRl\TO: INCMN/0706/7./LP/001/25 



DÉCIMA SECUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES }J l4dc 27 

DÉCIMA PRIMERA. - RECLAMACIÓN 

La "Benotscicuio podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de lo L'Ee~i:1!-.L---I 
Instituciones de Seguros y Fianzas en cuotauier oncino, o sucurso! de lo Institución y ante 
cualquier apoderado a representante de lo misma. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS 

(/,a "Afianzadora" o lo "Asegurodow") acepto expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el 011 tcuio 279 de la Ley de tnstitvcione: de Seguros y t-ioruos pcu«: hac;e1 efectiva la 
fionza. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(La "atianzodoro .. o Jo ''Aseguradora") quedos ci iiberodo efe su obligación fiador o siempre y 
cuando Ja "Contro!onte" le comuniauc por escrito, par conducto del servidor público facultado 
poro ello, su contorrrnaod para concetor lo presente garantía. El fiado oooro solicitar lo 
conceloción cto lo tianza poro Jo cual deberó orosentor o (lo "l\fionzodol()" o lo ''A5egvradoro") la ~ 
constancia de cumplimiento toto: de los ol>lrgadones contractuales. Cuando el fiado solicite 
dicho ccmcelocion derivado del pago realizado por saldos a u cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, ooocra presentar el recioo efe pago c.orresporvdiontc. Esto fianza se cancelmá 
cuando hnbic;ndose cumpiido la tototiood de los obligaciones esuoutocio» en el "Contrato', la 
"Contratante" hayo calificada º.revisado y oceotocio lo gorontía exhibido por el fiado po1d~ 
responcior poi los defectos, vicios oc.:ultos de los bieties: en!legado~ y por el correcto ~ 
funcionamiento de tos mismos o por lo <:olidod de Jos servicios prestados por el fiado, respecto al \ 
"Contrato" especificado en la caroiuta de lo presente ootiro y Su5 1e;pec.tivo~ convenios 1 

modificatonos 

SÉPTIMA. SUBJUDICIDAD 

(t o "l\franzudoro" o la "/1segurc1do',1"J 1eolvou:i el ooao de Ja cantidad roctamado. bajo los 
términos esupulodo» en esta potuo do t.onzo. y, en su coso, lo indcYnni¿uc:ión po: mora de 
acuerdo con Jo oztobteciao en el on tcuto 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de fianzas. 
aun cuando lo obligación se encuentre subiúdrce. en virtud de! pt ocectirntetwo onte outoriaod 
judicial, ccirruniztrouva o tnbunot 01hilwl. sotv«: que et iiodo obtenga la suspensión de su 
ejecución, <"111t<: dichas instancias. (Lo "Atiorvzadoro" o la "Asegll!Odo10") deberá comunicar a lo 
"8encilc1orio" de lo gorontia, el atrugomiento de la suspensión ol Iiocto, ocomponóndole la; 
constoncio> respectivos que os! lo acrediten, a fin de que se encuer:ue en lo posibilidad de 
abstenerse del cobro de lo fianza nosto en wnto se dicte sentencio firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE CARANTÍAS. 

El cootranzamiento o yuxtoposir.ión efe gorantías, no imohcoro novoctoo de las obiigociones 
asumidos por (Ja "A(1anzodoro" o lo ''Asegurodow"J por lo que ;ubsi,,tiró su responsabilidad 
exctuavoroerv» en la medula y condiciones en las que asumió en lo presente pó/i¿o d<" fio1120 y 
en ~U> documentas moosñcotorics. 

<,¡L'C'! tot: ('!':<.J01.,·c• .. r (V<" (1(/~1l<; {fe~ ''/:,.f:( 1ri.~crr1c;rc;' .:; io · ,;::,:,-.~·q1 .rcsciora '¡ oo¡ C!.•:,1.'r¡: .'i! -t c 1 "}•• .-n•, '·í.·¡n :c:··t<:·, 
, .. _f!·.t·ic/')':i., {(;rrr1(11(:.'( r•(J{[C CI"' !;t. C{.:·r~:·u:H(), '·· .... ~i¡JI;,. 1 ,'I <,1~()1!((Jl>'•. (!i: io l.}61 .. /(I '!::cr-11', 
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Los servicios se tendrán por •ecibidos previa revisiór del administrador del oresente contrato, la 
cual consistir a en Id verificación del cumohrrucnto de las especific aciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como liVi contenidas e·1 'o propuesta tccruca. '. 

1Sd~27 ti 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" des gnn como Administrador del presente contrato al LCDO. JUAN Mfil_AUEL 
RUELAS HIDALGO, , con R.F.C. RUHJ810122CV2, en $U carácter de ENCARGADO DE LA 
ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENE 
quien dará seguirnienw y verificará el cumplimiento de tos derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 

b) Realizor el pago corresoondiente en tiempo y rorr-ia. 

e) extender " "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS", poi conducto de Servidor Públi~o ', 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que ~.e cumplan osras a satisfacción expresa de dicho servidor público paro oue se dé 
trámite a la cancelación de la garantiJ de cumplimiento del oresenre contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

a) Otorgar todos los facihdades necesarias. a efecto de que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 
lleven a cabo en los términos convenioos en la p1 estación de os <;e1 vicios objeto del 
contrato. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS", se obligan a: 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS". 

FIN DE TEXTO DE FIANZ_A. 

a) Presl<1r los servicios en las fechas o plazos y luqares establecidos confort rlf! a lo pactado en 
el presente contrato y anexo 1esp<!'nivn 

b) No difLJndir a terceros sin autonzación expresa de "~L INSTITUTO" l>i info1 mación que le sea 
proporcionada, 1-ic usive después de la .escisión o tc-rninocrón del presente instrumento. 
sin perjuicio de las sanciones admirustrauvas, civiles y penales a que haya lugar. 

e) Cumplir con las especifrcaciones técnicas y de ccüdad y demás condiciones eslaolecid<l!· 
en el prese•1te contrate y sus respectivos anexos 

d) Asumir la rP~pons;,bilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a 
terceros con rnot vo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) P10p01ciondr la infon neción que ie sca requerida por la Sec:reL;,ri<1 Anticorrupción y de 
Buen Gobierno y cualquiera de los Órganos Internos Esoccializados de la misma, de 
conrormidad con el artículo 107 del Reglamento de la "l.A1\SSº"· 

.toro apl;c~1 h•'c• e. p•~( < 1 ¡ ;(J,'i/( •.. :•) h) 11<) tvcv, :;~ !.'.' ; '~ -r 1 ;·· ! r~·~ oc /.q~:ti•.' .. .--/, "; P·, e J, • \)u~.~ 1.:' .~. ~ ; :·,J:' .'.·e::: <::;.~ 
h, :c~.nsic1c:·(J'~ r• u.:::-< 1:": :-: : J r; i .:: ,'t(' etc ,,,; . .,, :n• ... r, ;, ... xi ;:r ·~,{J , ·; (~l-;rJ':·c¡() t::vii :=\J<1('.' i i'. 
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/l 
F.I personal deberá portar su gafete en un lugar visible que lo 
ernplE>ndo ele la empresa DI momento de registrar su entada 
horar io que le corresponda. 

a) 

En los tórrninos de lo previsto pot el articulo 53 <1C lo LAASSP y aplicar ¡jn <il p-oveedor per-ss 
convencionales por el atraso en que incurra en el incumplimiento de cuolqu.ero de las 
obllgac1011es descritas a continuación: 

acredi t3 corno 
a laborar en el 

~- J{;; dt'.!' 27 

[11 caso que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" incurran en atraso en el cumplimiento conforme ;i 
lo pactado para la prestac'ón de os servicios. objeto del presente contrato. conforme .:i lo establecido 
en 0 Anexo unico parte integral del rxesenre contrato, "EL INSTITUTO" por conduct"'"°''"·¡..· ~-.. 
administrador del contrato apliccrá fa pena convencional couiw1leme al 1.0%, por cada SEílVICIO 
Y/O OIA NATURAL d€ atraso en el inicio de la prestación de los servicios oportunarnente, de 
conformidad con el orcso-ite controto v su anexo, asi e-orno la cor.z.rcron y PI reouerirnionto osoeieEle--~-- 
a ésta. 

De no existir pago<> pendientes. se requorira a "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" que rcahcon el 
payo de la cteducnva a través del esquema escinco f'lil>JO Elc<.trónico de Derechos. Prodrrctos y 
Aprovechamientos (DPA "s), a Iovor de la resorena de la f'ederación, o de la Entidad, F-n caso de ~ 
negativ;:i 5C procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato , j 
t.as deducciones econórntc.rs se aplicarán sobre fa cantidad indicada sin incluir impuestos. ~ 

El calculo y la nottficación Je las deducciones correspondientes fas re,.¡IÍ7Jrá el administrador del) -, 
contrato de "EL INSTITUTO", cuya notificación se realizara por escrito o vía correo electrónico, I' 
dentro de los S (dias) oosteriorcs uf incumplimiento parcial o deficientP ', 

"EL INSTITUTO" aplicaré deducciones <JI pago por el incurnplir nietto parcial o dcficrcntc. en que 
incurra "LAS EMPRESAS PROVE:EDORAS" conforme iJ lo estipulado en las clausulas del p1e•.enr.P 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcuf¡.¡rJn por un 1.0% sobre el monto de los 
servicios. proporcionados <>n for 1 na parcial o deficiente. Los cantidades a deducir se aplicarán en el 
CFDI o f • -ctura electrór-ica que "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" presenten pura su cobro, en el 
pago que se encuentre er1 uarnite o bien en e siquicnte pago. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" o trñvt•s dPf adrninistrodor del contrato, podr á ricP¡)l.u lo-. .,,,rvicios ouo incurnplcn 
de manera parcial o def1c ente fas cspc•c1íic<1cion,~s estabtccidns en este contrato y p·1 los ;u1Pxo'> 
respectivos, sin perjure o de la apucoc.ón de las deducciones ··•I p~go que oroccdon y r oposrcrón 
del servicio, cuanoo la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

"EL INSTITUTO" ·1 : ravcs dt-· ;Hfr~, ) -.: • ·!<1cr ;¡<;1 ~ n ··11 ]~O ·e( l ·:l:<;H .i l'.°J~: ~:.::1vt•.:<.:~~. q.1 • ''º cu·rp•r:I' 
1~4<.: '"·,r>:'·~ ·<- •• r.: <?' t·:; ,-~~;~.Jt:~lecidd~: ~--· O::t.; e . .:1'Lra:n y e 1~ ,•;•, :\"H·:.<O:·. oh ·q,1··Hf)'j( "LAS EMr>RESAS 
PROVEE DOl1AS" en P'S~ '· ~_,11;.n i<~·; <-1 .1 \ ·n:1 ec1arlo nt.· .. •ve;urH~r· f e- t>.:-~ JC ~·u f('<.,í i( >l H.,.1: H L<.t.~d y '.>11 : < oxto 
odic1<"H'<J fJc1l<. ''EL INSTITUTO'', s n po-jurc io dt· 1;1 -~:> ic.1' ón <.'>C as pc•li.J~ corwoncicu.rtes o 
deducciones a! cobro corr evpnndierues. 
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Ln oe presentar mensuatrneute las constancias de curnphmicnto del pago de 
cuotas al Instituto Mexrcono del Seguro Social (llVSS) del personal que realizará los 
trabajos solicitados en tas instalaciones del Instituto Nacional Nutrición de 
acuerdo a lo establecido en el /\nexo del presente cor-uato Esta 

h) 

LB de notificar el cambio de coordinador o supervisor con un rlíii h..i~b. 
enticroecion de acuerdo ¡¡ lo esrebtecico en los Anexos del presente contraro. f- 
importe de esta penalizución asccndera al O.'.>% del monto mensuat sobro el valor 
del contrato, por cada retraso c·n dicha v··ea con el visto bueno del Supcrvis 
Contrato. 

g) 

f) 

La de !avar los vidrios y estructuras de los edificios que conforman el Instituto 
Nacional de Nutrición segun calendario señalado en el Anexo del presente contrato, 
El trnport= de esta penalización ascenderá al O 15 % del monto mensual sobre el 
valor del contrato, por cada -etraso en dicha tarec1 cw1 el visto bueno del Supcrvsor 
del Coriu aro. ·~ 

La de pres•>ntar al coordinador y a los supervisores con I¡:¡ experiencia requerida a-~" 
más tardar el primer dia hábil de habe' iniciado la vigen<'i<J de los servicios de acuerdo ! 
a lo establecidos en el (Anexo XVI) de este controto. El importe de esta penalización 
ascenderá al 0.7 % del monto mensual sob-e el valor Jel contrato, por cada retraso 
en dicha tarea can el visto bueno de: suoc-vísor del Contrato. 

e) 

Lo de realizar la correcta separación de desechos de acuerdo con ro Ley de llesiduos 
Sólidos del O'stríto Federal en orgánicos e inorgánicos. rn,11ite11e1 PI orden y el control 
del contenedor d<" desechos y su correcto limpieza, esto ponatización ascenderá 
al 0.5% del monto mensual sobre el valor del contrato, por cada ocasón aue se 
detecte la falta de esta actividad. 

d) 

Cuando los equipos de trabajo (pulidoras, nsoiradoras. etc) se encuentren 
inh.1bihtado5 para prestar el servicio y no ""'"n rernptazados por "EL LICITANTE" al 
día m1tun;1I siguiente en que se le hace e reporte, se aplicara una deduct ·v., del 0.5 % 
sobre el valor de' equipo oíer Lado en su propuesta económica, por cada día de 
arraso en el cumplimiento de esta obligación en forma subsecuente hasta su cabal 
cumplimiento. 

e) 

Todo aquel empleado que se detecte sin uniforme durante su horar ·o obor;.rl ;e1f1 
ret.rado del Instituto y se Lomará corno falta para el proveedor, se <1plrcn1á el 
ríescuento y sanción conosoondícruos 

h) El personat deberé µ'lrt,~1 •,u ur-iforrnc completo cltum1tC> st. horario de lr<JIJajo que 
lo idcnuñquc corno ernpleaoo oe la empresa 

lr:rJo aquc ernµ P.•<10 d(· .1 :r".1:-)r:~~:;:- q .. +' '1': , .. ,;fl<.· ·.~1 '-'.iít-::\. rc: :·,.~ e p:(•-'1i-..i·\) 
1 •.:~J¡.:._ : ·H <, ~ (" 1. · ,:<>,, ~'~J' L · Ll .t ·e)" ct1s0 cic que k1 el 11 · f l'.11 :1i: r·.~..:_1i(•Lrc: ·'(; ';·,, < ~ u1 •P "' • · 
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"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" contaran con un plazo que no exccdoro de '.> días habites 
contados a partir de la fecha de rccepcrón oc In notificacion o para que cti>P'llltóSt1e cor' documentos 
probatorios que la penalización irnpueM<1 es improcedente, terminado el olazo se resolverá 
considerando los arqumcntos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de procedencia de lo 
pcnahzación el pago ~.e reahzará €'n lo; términos señalados en el parro to anterior. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" oeberán entreqnr nota de crédito al administrador del cont:::-\\ 
por el unporte indicado" nombre del Instituto Nacional de Ciencias Jv1édicas y Nutrición Salvador \ 
Zubiran en archivos XMI y POF, tumándclo a la Coo-dinac ón de Contratos para $U verifica'"l,"lt"',1"'•'"9-•<~-- 
posteriormente ser entregada lo Administrado1 del conuaro. 

Para efecn.ar este p<19o"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" contarán con un plazo que no t>xcedera ~ 
de tres días habiles contados a partir de ta fechn de recepción de la notificación o r>"r" que dt>rnuestre 
con documentos probatorios que la penalización impuesta es .mproccdontc. terminado el plazo se 
resolver a consider ando los argumentos y pruebas que hubiere hecno v.1le1, en caso de pror edcncro 
de I;:¡ penalización el p<igo se redliza1J en los términos señalados on el párrafo anterior 

En el supuesto de que el cátculo oe la penaiizacióo contenqa ccntovos. el rr onto ~;e ajustar á a P'=':C~. ' 
de tal suerte qi.c los que contengan canudades que 'ncluyan de 1 hasta 50 contovos, el importe de \ 
ro penalización se ajuSlñ•<l a pesos a la unidad inr-iodiota anterior y las que conto+qan de Sl a 99 
centavos, el importe de la penalizaciór se ajust<H<i a pesos a la unidad inmediata superior." 

La Subdirección de Rtócursos Materiales y Scrvicio5Generales notificará por escruo a "LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS" el cálculo de I~ pena correspondiente. indicando el número de días de atraso. así 
como !a base par a su cálculo y el monto de lo pena a que se hizo acreedor, debiendo rP.Ali7ar el paco 
correspondiente en la tesoreri?. de "EL INSTITUTO", con chooue certificado a nombre del "Instituto 
NaciOPal de Ciencias Medicos y Nutrición Salvador Zubirán. o er1 ef P.c:rivo, en horario de 9:00 i.l 11..00 
horas de lunes a viernes. unnando una copa del recibo de pi'.190. a dicha Subduección para su cl<-'bidc1 
<Je .reditac ión. 

Lo5 penalizaciones ~e calcu <1r <;n tomando como base el precio alertado antes del l.V.1\. E11 ninqún 
caso la suma dE> todas las penos coovencionates apFcada' ñl proveedor podrá exceder el importe 
de la garantía de cumplimiento. 

1 a faltu de un oíernento o ei retiro de e'>IP du• ,1r1te sus labores sin que ~'"ª suplido por "LA 
LMl-'RESA", ~"' s-im.ionará con un 10% de oescuento sobre el rnontn diario .~signado por cada 
clemente en el presente contr "to y el dt,sc .. <!'nto del turno del o de los elementos. 

FI administrador del contrato turnara la nol¡¡ de crédito al 8er;irtamento de Control Presupuc~.la 
en horario de ') 00 a 14:00 r-oros. de lunes a viernes, o enviánoolos " los correos: 
yadira.hern<lndezr(!'l) ncmnsz.mx y vicente estrndas@in(.tnns7 mx v turnando uno copia del recibo 
de pago, a la Suhni1 acción de Recursos Mat€'riole5 y Servicios Generales para "J debida aci editación. 
Cabe señalar que e pago de la factur" correspondiente a os servicios quedara condicion<Ra 

18d<>27 ~- /1 . 
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Cuando "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" entreauen a "EL INSTITUTO" rionza de cump rrnicnto 
degorantía el monto máximo cJp las penasconvenc onales por el atrasost11adel10o/· (die7 poi ciento) 
del monto total de contrato Y cuando quede "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" quedf:\1 

19<io?7 ~· 

~ 

ll importe de la pena convencional, no podrá exceder el cquivete-rue al monto total de la g<irnnt'n 
de cumplimiento del contrato. y t•n el caso de no haberse requerido esta garantid, no deberá c"'x""ce .... d3e.,r_1.- __ 
del 20% (veinte por ciento) del monto total de; contrato 

Independientemente de la aplicación ele la pena c.orwencional a que nace referencia el parra fo que ~ 
antecede, se ;.ip icarán adernás cuaiqurcro otra que la "LAASSP'' <";I ablezca. Esta pena co-ivencionot 
no descarta que "EL INSTITUTO" en cualquier o-omento costoior al incumplimiento deter mine 
procedente la rescisión del concroro, considerando la grnvedad de los daños y pe-juicios que el 
mismo puoie-a ocasonar a los mtereses de "EL INSTITUTO". En caso que sea nece'>o' io lleva. a cabo 
la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la gara·nía de cumphrmcnro será por'~ 
monto total de las obhqaciones garantizadi.ls t,o oenakzación tendrá corno objeto 1 r~..i1c 1 los daño 
y perjuic ios ocasicnados a "EL INSTITUTO" por .,1 atraso en el cumplimiento de las obliqacones ~ 
os-íputadas en el orcsente conu ato. 

Cuando la suma de las penos convencionales exced<.1 el -nonto total de la qi.lr¡¡nuo <I<> curnplirniento 
del preso-ite contrato. "e iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, "º lo-, términos del 
artículo 54 de lo "LAASSP". 

f'I pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al P"\Jº que "LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS" deben efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato "e<i rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE 
RESCISIÓN, no procede-a el cobro oe dichas penas ni In contabil zoció« de las mismas al hacer 
efectiva la g<Hdnti" de cumplirmcnto del contrato. -----, 

UJ notiíicac ion de la aplicación de penas ccnvencion o les o deducciones se ll<'>vin.; ,1 cabo en el 
domicilio señalado por "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" en caso de que exista cambio de dicho 
dornicilio o de cualquiera de los datos asen todos del apartado de Dl::CU\R/\C IONFS dE' este contrato, 
"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" oebe1án mforrnarlo a li.l Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales poi escrito. mediante correo electrónico o c:u;ilqui.,1 ouo medio que permita 
obtener el aCU$C de recibo. lo'> cuale-. .r-dividualmeotc tendrán v:ihdC?7 probatorio del aviso dt'> dicno 
cambio. 

[ Departc1•11cnto de l osorer.a de "EL INSTITUTO" 1<-::-tli7.,11A los tramites corrcsponoientes a uavés 
de' esquema .,.c,dnc:o Pdgu Hectrónico de Derechos. Productos y Aprovech,nnientos (OPA'~). a favor 
de 1111 csorcrta de I¡¡ Ff·derac1on, sin que 'a acumulación de esta peno excedo el equivalente al monto 
total de la gararY ra ue cump'imiento del contrato y se aplicar ,¡ sobre- el Monto sin incluir el l.V.A 
Aquellas obligaciones que no tenc¡"" establecido en el contrato que se adjudique p ?.7o 
deterrninadu de c.umcíimicnto, no serón objeto de penatizacion alguna pero su incumplrrruonto 
parciot o deficiente cla1J lug;ir" que "EL INSTITUTO" deduzca su costo del imporle correspondiente. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS ;r_ 
"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" serán responsables en c;d!." ce infringir patentes, murr 3$ o 
viole otros registros de derechos de propiedad industtia! o nivel nacional e internacion , . 
motivo del cumplimiento de ros obliqaciones del prP-:••nte conuato. por lo ouo se obliga a 
responder personal e ilirnita<.Jamentc de los dnf1os y perjuicios que pucliPrn causar a "EL 
INSTITUTO" o a terceros. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" no podr ~n ceder total o porcialrnerue los derechos y 
obligaciones derivados del pt esentc conttato. J tavor ele cualquier 011¡1 persona fí~ica o mornl, con 
excepc'ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con ro conformidad previa y 
por escrito de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá. cuenco aplique, lo con espondiente ;if impuesto al Valor A.gregodo . 
(IVA). en los torrnmos de la non natividad aplicable y de contorrnidad con las disposicione» fisc;ile~0 
vigentes. ~ 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLICACIONES 1 

Los rnpuestos, derechos y gastos que oroccdan con molivo de la prestación de os scrv cios, ~ 
objeto del presente contrato, serán pag<wos por "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS", mismos que 
no seran rcporcutidos a "EL INSTITUTO". 

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" se obliqan a efectuar el transoortc do los benes objeto del 
presente contrato. o en su caso. los inr.urnos necesarios para In pi estació-i del servicio. desde su 
lugar ce 0·1g(m, hasta las in,talaciones referidas en el PUN 1 () l.ú DL L/\S O[\.I ARACIONFS de! 
presente contra lo. 

DECIMA SEPTIMA.TRANSPORTES. 

!'ara la pr est ación de los servicios rnaten:i del presente contrato 110 se requiere que "L'\S 
FMPR[SAS Pl<OVl:EDOr<A!>" contrnt.,n una póliz¿¡ de seguro por responsabilidad civi 
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"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" se obliqan o ooservar y m<interw· vi<.Jentes l11r, icericias, 
autorizaciones, oorrrusos o registros reouei ioo-. par a f'I cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORILACIONES Y PERMISOS. 

DECIMA SEXTA. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
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Oe i9ual forma. "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" ~e comprometen " no altoror la información 
confidencial, a llev<11 un control de su pcrscnal y nacer de $U ccnocimiento la~ sanciones que se 
aplicarán en caso de incurnphr con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga 
<J notificar a "EL INSTITUTO" cuando se reouccn actos que se consideren corno ilícitos, debiendo "'"' A ~ 

Cuando de las causas descritas en las clausulas <fo RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
µ1 esente contrato, concluya la vigenc:i..i oel mismo. subsistirá la oolrqacrón de confidencialidad 
sobre los servicios establecidos en este instrumento legal. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" ~"' cornorornetcn a oue lo inforrnacicn considerada corno 
conñdencial 110 será utilizada para fines diversos a los autonzacos con el presente contra~ 
espocifrco: nsirrusrno, dicha información no podrá ser ecotada o duplicada total o par cialrnente e· 
ninguna forrna o por ningún medio, ni podrá ser rlrvulgclda a terceros que no scon usuarios 
outonzados. l.)e esta for rna. "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" se obliqan a no divulgar o publicar 
infor mes, datos y rosuttodos obtenidos objeto dP.I presente mstrurnonto, toda vez que son 
popredad de "EL INSTITUTO". 

Pa10 <"I tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
cotebracicn del presente contrato, dcoera de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de /~ 
P1 ivacidao respectivos. ~ 1 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
drsposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidericial siendo de uso 
exclusivo para la consecución del ohjf"to df'I presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad cun lo establecido en tos Leyes General v Feder cil, 1 e'µe<-tivilmentc. de >ronsp<lrencia 
y Acceso o lo Información Púhlica 1 ey General de f'rotecc16n de Datos JJersonales en po,esión de 
Sujeto', Ohl g;idos, y demás le9is ación apucable 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

l:n caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos 001 cualquiera de estos conceptos, 
"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 'e obligan a reembolsar de manera inmediata l<>s recwso,, 
erogados por aquella. 

E·1 t<ll virtud, "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" r nnrutrest an en e~te acto bilJo p10\<:Stc1 de doci: 
verdad, no cnconuorse en ninguno tle los supuestos de infracción admimstrativa y/o delitos 
establecidos en la L"Y F<:'ue··al del Derecho de Autor ··1i en la Ley dr' la Propiedad Industrial. 

En caso de tncumplirniento a lo establecido en esta cláusula. "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 
tienen conocimiento en que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramltar las sanciones establ.;oe+d-er;:;;-"\ 
en la · LAASSP" y su Rcqlamcnto, or.í como presentar la' denuncies corrcsoondicntoc de 
conformidad con lo dispuesto por el l .ibro Segundo, Titulo Noveno, Capítulos 1y11 del Cudigo Pen<?I 
Federal y demás norrnatividad aplicable 
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y, 
"EL INSTITUTO" pagará los gastos no rocuperaotes, en moneda nac ional (pesos mexicanos}, 
dentro de los ¿,'.,; (cuarenta y cinco) días naturales posceriores a la presentación de ro so1"1<:.:1t~u.:.;di,;......J.--- 
debidamente fundado y oocumcntooe de "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" d',i corno del CFDI 
o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INSTITUTO", a solicitud escrita de "LAS 
EMPRESAS PROVEEDORAS", cubr rán los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure 
esta susocnsrón, para lo cual "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" deberán presentar dentro de los 
30 (ueuita) días naturales siguientes de la nonñcocioo del té-mino de la susoensión, ta factura y 
documentación de los gastos no recuperables un que haya incurrido, siempre que cstOS-'"~;..:¡.'<"-, 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacronen dire<:tarnenle con el co111 '<.llO 

VIGÉSIMA SEGLJNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

/\sirnisrno "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" doocrán obsorvar lo establecido en el /\nexo 
apticablc a lo Coníidencialidad de la información d•)I µresente contrato, que se dcnvc del 
incurrtplir nier ito de su parte, o de sus cmp eados. a los ob iqaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

Por tal motivo, "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" asumen cualqurcr responsabil dad que SP. 
der ive del incumplimiento de Sto oarto. o de sus empleados. a las obligaciones de- confidencia idacl 
descritas en el pr1..!Serttt-• cont1 ato. 

Asimismo. "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" no podrán. con -notvo de la prestación de los 
servicios que roatice a 11EL INSTITUTO''. ut i.i.c<ir lt1 infon naciói: a que lt~nyr. acceso, purü asesorar. 
patrocinar o constituirse en co-isuttor de cualquier persona que tenga : elaciones directos o 
indirecws con e objeto de las acuvioadcs q11•' lleve a cabo. 

Con fundamento en el articulo 55 Bis dP. la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción 11 de su Reglamento. "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podré suspender la prestacion de lo;. 
servicios, de manera temporal, quedando obliqado a pagar a "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS", 
aquellos se: vicios que hubiesen sido etecuvamcnte prestados. así como, al pago de gaslo~ no 
recuperables previa solicitud y acreditarniento. ~ --~ cuanco en la entreg<J de la p•csl ación de los servicios. se presente caso fortuito e de tuerzo mayor, ~ 
"EL INSTITUTO" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la norrnecividad 
en la materia, suspender el suministro de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se onquran aquellos que hubiesen sido dec:1iv<1menre recibidos por "EL INSTITUTO". 

l~er :al rr-oi.vo. '11\S r tv1PR[~jj\~j µ~QVf::.EDOHAS" :,.:' .;)llliq~~n () porcr .}I' <:ont:-<.U"'l(!nt:J (.i{~ ;•EL 
1Ns1·rrUTO" c•.;alquicr hecho o .rrcunstancra que en :.?L<)n el(-··!:)~ c.;Prv!<"ic~-; p1 ·~'-t,HJv-:, ;,.eó <;e-: <u 
conocimiento y r1uC' ~1t1í·~cJa beneficiar o evitar ur- ocnuicro iJ ID mi· .. ma 

1~:¡¡ " :ic . Id··,.-:.:. :.itn H ·; 1~·:::!1~ le'; cor r(;:;i::~<)~·,·.li<'1 'I cf "l :.;:c.;·· ·.:·1 pa; y ., ~.dlv'.J : '1F.J 1 Ns·r1 I't FTO · < 11 
e, J:Jk~l.·a:r pr0cr:~; . .:: l:'•J.:;11. 
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"EL INSTITUTO" podre iniciar en cualquier rnorne-ito el procedimiento de rescision. cuando "LAS 
EMPRESAS PROVEEDORAS" incurran en ~1\!IJll<I ( lf' liJ•, siguientes causales: 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado <lnticipadamente el contrato, lo notincorá 
a "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" hasta con 30 (tre1ntn) días naturales anteriores al hecho. ~ 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado. er- el que, se precisarén las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagara o "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 1,, parte 
proporcional de los servicios prestados, asi como loo., g.;i~tos no recuperables en que hayo incurrKto, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean r azonables, eslé11 debidarnem •: c:ornprobad~o"?;:,,. 
y se rolccronen directamente ron el prc•.ent e- contrato limitándose segur corresponda a los . -, 
conceptos establecidos en la tracción 1, del articulo 102 del R<,glamelllo de la 1 ey de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios d<"I SPc.to• Público vigente. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

"EL INSTITUTO" cuor-do concurran ra/ones ele interés general. o bien, cuando por causas 
jusuñcadas se extinga I<"• '"~c¡zsidad c1e requerir los scrvicros oriqinotmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el curnplnnionto de-· lct~ obliqaciones pactadas, se oc asronano 
algún daro o perjuicio 3 "EL INSTITUTO". o se determine a nuudad teta. o parci<il de los acrc-, 
que- dieron origen al presente contrato, con motivo de. la resolución de una mcontcrrnidao o 
inte1 v€'nci611 de oíico. emitida por ro Secre1mjn Aoticor.-upcoon y de LJueri_<;;ooien .o. poorá ciar por 
terminccío anncipadamcnte e! presente contrato sin rosponsabrhdad alguna para "EL 
INSTITUTO", ello con inooocndcncm de lo establecido e'l ci c lausuta que antecede. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Unñ ver que h.ayo·1 dcsapar=c do las causas UIJP J'T'IOliv<1ro•l la suspensión. et contrato pod1ü 
continuar pmducie11do t()do,., sus efectos legales. si "EL INSTITUTO" así lo oetermina: y c•n c.i•.o 
auc subsistan los supuestos que dieron or iqer: n lo ... uspensión, ~e podré iniciar ID tcrrrunucion 
anticipada d<:). cont 1 ato, conforme lo disouesto en In cláusula siguiente. 

1: 1 p', ~/< > t l~ ~·.1sp~·· .r1si .)11 ser .:l lija(;(' por 1' EL 1 N Sl~ITlJTO", 21 cuyo lCrrr i11<> ''n ·,u ;. . .i ... o. U(){.)1 d i ·1 h. df:~f· 
o torr-ir-ucíon :1ptilip.;d:i rír-l pt(-'!if>nte contrato, 0 b'i..~1 , oodrn cont nuar produciendo todos lo-. 
decto:, legales. uno VeL que hnvnn desao;irecido las causas qu= ·no1 iv,1rnn dicha suspeisión. 

fn e:~'-.;' (IC C,lH~ 11LA~ CMP~t:SAS PROVEED011AS" I'() pr0:.0r-~e" f..'i' Li<::r·p<) \. l•)rl,.);) 1 .: 
d('l(,l.Jí""''C'~1~v~;1~·;1 · 1 cqur:·<c¡; p.J.''.:l el Lr .:ir .. ·i1 • 11( ~~•::jn · Í''C'l.-J •;J!' p •. 1.¡c ·l r::~·.~;·· ('1~; el n1 ... >: •• • ,-,,1 'r;' e 
d( · di~'l· <'tu" .:..:urf• ~:I rctr·1'.;ü. 

prf"sente contrato y sus .espectivos anexos. 
2.$ <.!~· 21 

a} Contravenir Jos tér-ninos pactados par a l<1 prestarión de os servicios. establecidos en_.e~I_._, 
presente conu ato. 

b) Tr,insfm1r en todo o on parle las ohli9..iciones que deriven del oroscntc contrato :i un tercero 
ajeno a I" relación contractual. 

e) Ceder los derechos de cobro doríveoos del contrato, sn contar con la contornrdad pr_._.,,,.,.....-.d::--- 
por eser uo de "EL INSTITUTO" 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa iusuticada la orostocíon de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de IO$ servicios en tiempo y forma confor me a lo establecido en el 

~ ~ 
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"EL INSTITUTO" f)o<lrA determinar no dar por r esc.ncnoo el contrato, cumcJo durante <-'I 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo oudie: a ocasionar algún daño o otoctocton a 
las funciones que 1ie11e encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaoor<'l1.11111 d1<:tarnen 
en el cual Justifique que los impactos ecnnómi<:o', o de operación que se occsronauon con la 
rescisión oel contrato resultarían más inconvenientes. ~· ,,.,.n A 

Si previamente i1 la determinación de dar po· rescindido el cont: ato so reoli?a 1B pe0srar.'ón de los 
servicios, el procedimiento inidodo queclilriÍ sin efecto. previo accpwcion y verificac onc -~lc~· .. ·~·E~Lr-~-- 
INSTITUTO" de que continúa vigw'te la necesidad de la prestación de los servicios, aplic<J" . , - 
su coso, las penas convenciot 1c1les correspondientes. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato. "EL INSTITUTO" cornunicaró por oscnto D "LAS 
EMPRESAS PROVEEDORAS" el incumplimiento en quo hayan inccrrido para que en un terrnino 
ele 5 (cinco} oías h<ibilcs contados a part r del di<1 5iguiente el<" 111 notificación. oxponqn lo que a su 
derecho convenga y apone en su cuso los pruebas que estime perunentes 

Tr ariscur i ido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 1quinc:e) días hábiles siguientes, ~ 
tomanoo en consideración los argumentos y pruebas que hub ere hecho valer "LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS", dotcrrrunarár: de manera fundada y rnouvada uar o no por rose ndido el 
contrato, y comunicara " "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" dicha determinación dentro del 
citado plazo. ~ 

Cuando se rescindo e! contra lo, se formulará el finiq1 lito correspondiente, a efecto de hacer -. fi <, 
el pago que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato has: n el momento ele 
rescisión, o los que resulten a cargo de "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS". 

'.->t. ( >), · 'I ¡·1;r· ·'' 
)j '. n c,; <, o ci.,... <p111 e orn~'llH'~'t º i,:ilsc.:IJc_: th .. l :-)L·r·,1 ..-•):..1n1i . .:•.,_¡_.;:.i:.Jll i1'<11 ~>1 :) 

documentac ón orooo.cíonadu ¡)r1rrl f-•f1.. r t o cJe prt:"i;enlc contrato; 
i) No pr ~~<>11l,H birnesu a!mu1tc, las conster-c.ns oe •~ msc ipc ion y pa~Jº de e uot.r-, <11 nstatuto 

Mex1c:i1odel ~e9ur0 Social del µe1<;011,;I que urilic« oaro la prcstoción de o-. <orvicios; 
1) No <>ntresia1 denu o de los 10 (d1<?•) di<JG naturales siguic">Les a la fpch,1 Je fi1 r na del presente 

contrato. la g<>rantia de cumplirniento dPI mismo; 
k) Cuanr!o la suma efe res penas convencionales exc,.)d;:1 el monto rotal <h: l;i garantíu de 

curnplirnicnto del contr aro; 
1) Cuando l:.i sumo 00 los deducciones al pago. exced<1n el lu nite máximo esteblocido para lus 

deducciones; 
m) Divulgor. t1 n-isrorir o utilizar la mformación que conozca en el desarrollo del curnphrnreru o 

del objr-Io del presente contrato, sin contar con l,1 autorización de "EL INSTITUTO" en los 
términos do lo dispuesto en la CI . .\LJ<;UL.A VIGÉSIMA PRIMER.A DF CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTFCCIÓN DF DA.! OS PE.RSCNALES del presente inst, umerno jur irlic:o: 

n) Impedir el desernpeüo norrr:,d cJ<-> tabores de "EL INSTITUTO"; 
o) rncurnphr cualquier obliqoc ión oistinta de las anteriores y dt>rtv.,,das del presente contrato. 

' I• ! l .1 ., . ' ..... ···.·! .r 
' :.¡-:o· ·,¡I·; 

".¡ ~ 1. I· 1·· .: 1 •;), 

i. ,. 
.. :u .. , .. 1, 

, . ., . ' f •· (°•I ".)f;\)1 ( ',f• di 1 <. : 

'' : ): ·,. ' '¡ . . ' :·1: 11 

Iniciado un proced miento de ccnc'Iiación "EL INSTITUTO" podrá susccnce- e! trámite del 
p.ocedimieurc de rescisión. 
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"LAS PARTES" convienen que, en caso de discr eonncie entrP la convocoto: ia a la lic1wc1ón púbhca, 
la invitación a cuando menos tres personas. o lu solicitud ele cotizacion y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo cstobíocico en la convocator ia, invitación o solicitud rcspecuvo, de conformidad 
con el artículo 81, tracción IV, del Reqlom0nto de I¡;¡ "LAASSP". ~, 

~~V A ~ 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

Parn el caso que, con posterior idad d Id conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" r eciha 
una demanda loboral por parte de trabajadores de "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS". en lo que 
se dcmanoc lo soltelaridad yio <ustitución patronal <:J ".EL INSTITUTO". "LAS EMPR:;E.,S;a;,.---loc--- 
PROVEEDORAS" quedan obli!.J<ldO a dar cump irnier uo a In establecido en la presente cl;:iu$ulo. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" reconocen y iic:.,pta•' ser el único patrón de todos y cada uno 
de los trabajadores que 'ntervicncn en to prestacion del servicio. deslindando de todo ~ 
:esponsabilidad a "EL INSTITUTO" ce;pecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus u abajadores. sen ele índole laborol. fiscal o de seguili<•d socíel y en ninglÍn caso se le podr á 

considerar porrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o mtcrmodiar:o. 

"LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" asumen en torrna iota: y exclusiva las obligaciones propias~~ 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo cont raiqa con el oersonut quo labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate por a lo atención de los asuntos encomenoados por "EL 
INSTITUTO", así como en la ejecución de los servicie". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

Los intereses S<-' calculeráo sobre el monto del pago progresivo dPctt1.1do y se computaron por 
días -ioturalcs desde la fecha do s11 ;,1111 ~'9ª hasta la techa en que se pongan efectivarrente ta-. 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

Si SP. llevara a cubo w rcsctsion del contrato, y en el caso d<> que u "LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS" se I"' hubieran enr··egado pugos progresivos, éste debera d"' reinteqrartos más 
los intereses correscondientes. conforme a In iuclicado en el artículo 51. oarroro cuarto ele la 
ºLAASSP". 

Nn obstante, cc que se hubiere íir•11ado .,1 convenio modií entono o que se refiere el párrafo 
antonor, 5, S<' pre«mra de nueva cuenta el mcurnplirniento, "EL INSTITUTO" quedara 
exprcsorncnto íact.It.ada para opLar por exiqir el cumpumicnto del contrato. o 1 escindirlo, 
aplicando Id' sanciones que crcccctan. 

Pdra cualquier cuso no prev sto, "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" eximen expresamente a "EL 
INSTITUTO" de cualquie-' responsabilrdod laboral, e vil o penal o de cualquier otra especie que en 
su caso pudiera llegar a generars<,> 1elac;iorniJo con el presente connoto 

)en<> 1c•":.(~ 11d;·,.~ el <.•>1 ¡: ato, "EL INSTfTUTO"c-~;l)b ~·r:r:r·l c<•'l 111 A~; t:Ml-'1-?ESAS J.>ROV(EDORAS'', 
et o plt·l70, qL·i:~ (=-~· fJc1···i1,¡ • .. nJ~.311r.• t:I ;, .. Cljn'~'11in·;(:n:<\ <1u(• 1·:t--.:j~·1;.:• 1ro iv:1<~0 , .. 11·;¡<:,.> de::d 
¡ }í"'}~"cc ii- r ,;t-:1 -rc.. op.1c¿;·1do l<l~ •.:1n<:1onü~: C'LI · 1o:·~pc~110 \~1 ll ''• t ·1 '-.:1.J' 1\,t-:1~i~> • norfficatci" 10 .p.c: :>I (:tv~~~e 
<.:iC ce 1CJbí€' det~€'1 ¿ d tc'1)<: f'-( 1: 11'· •. Uc !<. dc101· ,· '> pr cv :;tl~-i r•<i•' 1l>. 00~ ! L P l<JS f)d !t ;no•;, i. h' 1 ¡¡ 1 llcul<) ,.1/ 

(jf! !.:t uLAASSPº. 

.:'~·JI"( ·.1 

/' ' . I~ U}~"::'.:'ii'úc.'ll);~·(c; ~l.f·~,(C'll(O)ldi.·: .. 1L l:J..s '.{t]~[KJ(g(l!fü!) l~Allf;J1~Uci'té~<?~ -e ,:111.1 'l~<I c~~ll(o'I:! 
~\. - ,. .•·/~ · @&~G.,~:,,·/:-\ :)(C.~~ ¿iCDB\JJd&[,'1 
.'?~~'.~~~ . --~v···~ -s« -c 
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"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias. valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juridic.o couuene, por to 
que lo rotiñcan y firman en la Ciudad de Méx co, il 14 de febrero de 2025. 

FIRMANTES 

"LAS PARTES" convionen que, para la 1nwrpretación y cumplimiento de este contrato, asi como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los l ribu'..!n!!a:lilc....._r-- 
1-ederulcs con sede en la Ciudad de MP.xico, renunciando expresamente al fuero que pu 
corresponderles on razón de su oomicuro actual o futuro. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" señalan como sus dornicttioi, legales para todos tos. efecws a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrui o. lo" que se indican en el apertndo oo Declaracionev. por lo 
que cu.ilqoier notificación jud1cwl o extrajudicial, ernplazarr ient o. 1 equerirmento o diligenci<J que 
en dichos domicilios se practique, ser;;! enteramente v<.'illda. ol tor or de lo dispuesto en PI Trn i o 
Ter ce-o del Código Civil F0de1al 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE ~ 

"LAS PARTES" SC' obligan a sujetarse est nctar nente para la p1 ostac ón de los servicros objeto ~ 1 
presente contrato « todas y cada una de los cláusulas que lo integran sus anexos que formen Pil;l(N.~. 
integral ocl mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico su ~\ 
Reglam<"nto; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimienlc¡ Adm nistratrvo, Código Federo! · 
de í'rocedimientos <:;viles; Ley Feder<1I de Prcsuouesto y Responsabilidad h<icen<!orid y su . 
Reg lil mento. 

"LAS PARTES" acuerdan que para C'I coso de que so prese1'len rlt:~avencnc:1;,s derivadas de I<> 
ejecución y cumplimiento del pm,(•ntE'! contrato podron someterse al proc cdi-rucnto cif' 
conciliación establecido en los artículos 17, 78 y "f':J de id Ley de Adquisiciones, Arrend~rnicntos y 
scrv.c'os del sector Público, y 1?6 al 13n de su Rcg amento, 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

La e, e ~ 1ll :1 <J~· t..;Jr•c.'I :·L- (>11 ~.'.? :)'~!'.'.Cl'~. ·,-. r"'.:c! ..• -u- ("·.< ! ¡ ·. < 1 .·11.il ·.;•.n tt.· ·d··.;, kJ_·; i'C('!i .. ll'...\I:<.~~; 
con:cr1 de:. ül'' :! ¿r' .• I<> I': ·if' l.i 1 t-\' l '<:c·tr ;j\: r)r,.:·:;el.i"l·,10r·:<: \d··n r·i-~~1.:-'.-\I{) . .it!c··,1.1• -. :·, H ~¡ 

':>'1•'t''t<..i.,1 ,,;I -urrncrc ck- con:·r>7o, :~I :.r~l'.."dO' fill:lLc <; 0•"H .;.<_l<..'liJ(;. .;; .. : ·.,.¡ ciOPli··1isl1 .. :c.: or-, ~,t)ICtc, 
v1;,;cn<:-iJ y ·n~f\l'> d<' c<111t·.!tc.1. •,r-t1(1 .u;d,·. c·1 s ... 1 C•~~,.c; :·.(>;_-..¡e I~; e:i'istcnci;t (!t· (:<11··1t·1·i· -, 
1 l ~()(~Ífi<:atorios. debiendo adjuntar C0.~li.t rjp lo-, in,;,,tHJI ! H-!ilt:.-:.s CO'"':iCn~.>l.i~:!C~ d~btrJ~1rnen~r-' 
suscruos 
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LA PR~SENTt HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO CERRADO No. INCMN/0706/2lLP/001/202S, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZU0tnÁN Y LAS 
EMPRE!SAS SERVICIOS AXOL. S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON SEl1VICIOS OMNI S./I DE C.V. 

--------- 

C. MARIA ADORACIÓN OLIVARES 
BATALLA 

SAX130830TLO SERVICIOS AXOL S.A. 
DEC.V. 

r N_o_M_B_R_E ] c_A_R_G_o R.F.C. 

C. MAURICIO ROBLES OLIVARES 1 APODERADO LEG/\L 

EN SU CARÁCTER DE j 
REPRESENTANTE COMÚN 

POR "LAS EMPRESAS PROVEEDORAS" 

RUHJ810122GV2 LCDO. JUAN MANUEL RUELAS 
HIDALGO 

ENCARGADO DE LA 
ATENCIÓN Y 

DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 

LCDO. SERGIO AQUINO 
AVENDAÑO 

AUASlt90730DJ6 

SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS 

MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

G/\LR671226TWO L.C. RICARDO GARCIA 
l.ACHEÑO 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

R.F.C . FIRMAS . ro CARGO NOMBRE 

1->0R "EL INSTITUTO" 

No DE CONTRATO: INCMN/0'/Qf;/l/LJJ/001/2!3 
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